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Por reparto correspondido a este Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 
El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros casos: 

“1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al presupuesto 

procesal de la demanda en forma.  

 
Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 
1. Teniendo en cuenta el numeral 1 del artículo 82 del C.G del P, debe aportar 

nuevamente la demanda, dirigiendo al juez competente, puesto que en el allegado 

se observa que va dirigido al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Itagüí. 

 
2. Como quiera que los demandados se encuentran domiciliados en el municipio de 

Itagüí, deberá indicar claramente la dirección del domicilio, y la dirección para 

efectos de notificación, y señalar el barrio o comuna, con el fin de determinar la 

competencia territorial conforme al acuerdo CSJAA16-1782 del 11 de agosto de 

2016 del C.S.J. 

 

Es necesario aclarar, que el lugar de domicilio, el cual no es necesariamente 

concurrente con el lugar de  notificación,  por  lo  tanto  es  indispensable determinar 

para efectos de competencia, el lugar correcto de domicilio de la parte pasiva. Tal 

como lo explicó la Corte Suprema de Justicia: “no pueden confundirse el domicilio 

y la dirección indicada, toda vez que uno y otro dato satisfacen exigencias 

diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de los negocios 

del convocado a juicio, el segundo, que no siempre coincide con el anterior, se 

refiere al sitio donde con mayor facilidad se le puede conseguir para efectos de su 

notificación personal (M.P. Ariel Salazar)”. 
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2. Se deberán clasificar, separar y enumerar, tanto en los hechos como en las 

pretensiones de la demanda, el valor de cada uno de los CANONES DE 

ARRENDAMIENTO adeudados por la parte demandada, toda vez que cada una de 

ellos es una obligación diferente de las demás. (numeral 4 del ART. 82 del C. Gral. Del 

Proceso); además, se debe indicar la fecha en que cada canon entró en mora. 

 

3. Deberá manifestarse si el correo del apoderado judicial, consignado en el acápite 

de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda vez que 

no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá actualizarse dicha información.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA formulada por 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra BARBARA ANDREA 

BUSTAMANTE CORDERO Y OTRO, de acuerdo con la parte motiva del presente 

proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 

cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones precedentes, so 

pena de rechazo. 

 

 
DH 
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